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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 12892/INFOEM/IP/RR/2022, 12893/INFOEM/IP/RR/2022, 12894/INFOEM/IP/RR/2022, 12895/INFOEM/IP/RR/2022, 12896/INFOEM/IP/RR/2022, 12897/INFOEM/IP/RR/2022, 12898/INFOEM/IP/RR/2022 y 12899/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por la C. XXXXX XXXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de Amecameca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El treinta de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00152/AMECAMEC/IP/2022, 00153/AMECAMEC/IP/2022, 00154/AMECAMEC/IP/2022, 00156/AMECAMEC/IP/2022, 00157/AMECAMEC/IP/2022, 00158/AMECAMEC/IP/2022, 00159/AMECAMEC/IP/2022 y 00160/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Recurso /
Número de Solicitud 
	Contenido de la solicitud

	12892/INFOEM/IP/RR/2022
00152/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12893/INFOEM/IP/RR/2022
00153/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12894/INFOEM/IP/RR/2022
00154/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12895/INFOEM/IP/RR/2022
00156/AMECAMEC/IP/2022
	on fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12896/INFOEM/IP/RR/2022
00157/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12897/INFOEM/IP/RR/2022
00158/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12898/INFOEM/IP/RR/2022
00159/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.

	12899/INFOEM/IP/RR/2022
00160/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información. 

III. Prórrogas
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinte de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información que nos ocupan, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

ACEPTADA SU PROPUESTA DE PRORROGA PARA ATENDER LA SOLICITUD, AGRADECIENDO Y ENVIÁNDOLE UN CORDIAL SALUDO

Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar

Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

De igual modo, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga el archivo electrónico denominado ACTA PRORROGA.pdf, el cual contiene el Acta Extraordinaria de la Sesión Novena, por medio del cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo por siete días; adicionalmente en la solicitud número 00160/AMECAMEC/IP/2022, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado PRORROGA OPDAAS.pdf, el cual contiene el oficio número AME/OPDAAS/148/2022 del veinte de junio de dos mil veintidós, por medio del cual el Director General de Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca, informa que debido a la cantidad de información y la carga de trabajo en la que se cuenta , no está en posibilidad de atender dicha solicitud, motivo por el cual solicita al Comité de Transparencia una prórroga para emitir respuesta. 

IV. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintinueve y treinta de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

	Número de Recurso /
Número de Solicitud 
	Respuesta 29 de junio de 2022
	Respuesta 30 de junio de 2022

	12892/INFOEM/IP/RR/2022
00152/AMECAMEC/IP/2022
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00152/AMECAMEC/IP/2022. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA.pdf, el cual contiene el oficio número AME/UTAIP/081/2022, por medio del cual la Contralora honorifica del Sistema DIF, solicita que el acto de entrega recepción de la autoridad investigadora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal DIF, sea clasificada como reservado y confidencia por tener relación con expediente integrado por acciones u omisiones del acto de Entrega recepción para determinar el inicio o no de un procedimiento de responsabilidad administrativa con una falta grave o no grave.  
	ACTA CONTRALORIA.pdf, cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00152/AMECAMEC/IP/2022. 


	12893/INFOEM/IP/RR/2022
00153/AMECAMEC/IP/2022
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00153/AMECAMEC/IP/2022.

AUTORIDAD RESOL. CIM.pdf, el cual contiene el oficio número AME/CM/0427/2022 del veintinueve de junio de dos mil veintidós, por medio del cual la Contralora Municipal, informa que ha iniciado expediente de la Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría Interna Municipal, en su etapa de aclaración y/o investigación, que el cual está integrado con motivo de las observaciones realizadas al acto de entrega recepción, el cual en caso de no solventar o aclarar las inconsistencias o anomalías detectadas, se dará inicio con el procedimiento de responsabilidades administrativa, motivo por el cual solicita se clasificado como reservado y confidencial el expediente en comento. 
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00153/AMECAMEC/IP/2022.


	12894/INFOEM/IP/RR/2022
00154/AMECAMEC/IP/2022
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00154/AMECAMEC/IP/2022.

CONTRALORIA DIF (1).pdf, el cual contiene el oficio número AME/UTAIP/081/2022  y AME/UTAIP/0429/2022, por medio de los cuales la Contralora honorifica del Sistema DIF, solicita que el acta de entrega recepción de la Contraloría del Sistema Municipal DIF, sea clasificada como reservado y confidencia por tener relación con expediente integrado por acciones u omisiones del acto de Entrega recepción para determinar el inicio o no de un procedimiento de responsabilidad administrativa con una falta grave o no grave.
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00154/AMECAMEC/IP/2022.


	12895/INFOEM/IP/RR/2022
00156/AMECAMEC/IP/2022
	AUTORIDAD SUBST. DIF.pdf, el cual contiene el oficio número AME/UTAIP/082/2022, por medio del cual la Contralora honorifica del Sistema DIF, solicita que el acta de entrega recepción de la autoridad substanciadora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal DIF, sea clasificada como reservado y confidencia por tener relación con expediente integrado por acciones u omisiones del acto de Entrega recepción para determinar el inicio o no de un procedimiento de responsabilidad administrativa con una falta grave o no grave.  

ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00156/AMECAMEC/IP/2022.
	ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00156/AMECAMEC/IP/2022.


	12896/INFOEM/IP/RR/2022
00157/AMECAMEC/IP/2022
	AUTORIDAD RESOL. DIF.pdf, 
el cual contiene el oficio suscrito por la Contralora honorifica del Sistema DIF, en la que da atención a diversa solicitud. 

ACTA CONTRALORIA.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00157/AMECAMEC/IP/2022.
	ACTA CONTRALORIA.pdf, Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00157/AMECAMEC/IP/2022.

	12897/INFOEM/IP/RR/2022
00158/AMECAMEC/IP/2022
	RESERVA DE INFORMACION XII SESION.pdf, el cual contiene el oficio número AME/OPDAAS/OIC/069/2022 del veintisiete de junio de dos mil veintidós, por medio del cual el Contralor Interno de OPDAAS, solicita que el acta de entrega recepción de la Contraloría Interna, realizados por el/la titular de la Contraloría Interna del OPDAAS recibidos, sea clasificada como reservada.

ACTA OPDAAS.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00158/AMECAMEC/IP/2022.
	ACTA CONTRALORIA.pdf, Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de diversas solicitudes. 


	12898/INFOEM/IP/RR/2022
00159/AMECAMEC/IP/2022
	ACTA OPDAAS.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00159/AMECAMEC/IP/2022.

00159.pdf, el cual contiene el oficio número AME/OPDAAS/OIC/071/2022 del veintisiete de junio de dos mil veintidós, por medio del cual el Contralor Interno de OPDAAS, refiere no haber realizado tal entrega por no existir en ese momento administrativo dicha autoridad. 
	ACTA OPDAAS.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00159/AMECAMEC/IP/2022.


	12899/INFOEM/IP/RR/2022
00160/AMECAMEC/IP/2022
	ACTA OPDAAS.pdf (adjuntado dos veces), el cual contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2022.
	ACTA OPDAAS.pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00160/AMECAMEC/IP/2022.






V. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el dieciocho de julio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX al día siguiente hábil; es decir, el uno de agosto de dos mil veintidós y se les asignó los números de expediente 12892/INFOEM/IP/RR/2022, 12893/INFOEM/IP/RR/2022, 12894/INFOEM/IP/RR/2022, 12895/INFOEM/IP/RR/2022, 12896/INFOEM/IP/RR/2022, 12897/INFOEM/IP/RR/2022, 12898/INFOEM/IP/RR/2022 y 12899/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como: 

	Número de Recurso 
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	12892/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad

	12893/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad

	12894/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad

	12895/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad

	12896/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad

	12897/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad

	12898/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad

	12899/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024.
	Los documentos que forman parte de una actividad legislada (en este caso, acta de entrega-recepción), forman parte de una actividad de función pública, que no interfiere con dicho proceso iniciado con posterioridad; dicho sea de paso, el oficio de contestación por parte del servidor público habilitado al que refiere el acta del comité de transparencia que se anexa, no es exhibido con claridad



VI. Del turno de los Recursos de Revisión
El dieciocho de julio de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 12892/INFOEM/IP/RR/2022 y 12897/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 12893/INFOEM/IP/RR/2022 y 12898/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, los Recurso de Revisión 12894/INFOEM/IP/RR/2022 y 12899/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el Recurso de Revisión 12895/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado José Martínez Vilchis y el Recursos de Revisión 12896/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dos, tres, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 12892/INFOEM/IP/RR/2022, 12893/INFOEM/IP/RR/2022, 12894/INFOEM/IP/RR/2022, 12895/INFOEM/IP/RR/2022, 12896/INFOEM/IP/RR/2022, 12897/INFOEM/IP/RR/2022, 12898/INFOEM/IP/RR/2022 y 12899/INFOEM/IP/RR/2022 acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

c) Acuerdo de ampliación:
El trece de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés y diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados correspondientes, adjuntando para ello los siguientes archivos electrónicos: 

	Número de Recurso 
	Archivos adjuntos en manifestaciones

	12892/INFOEM/IP/RR/2022
	· ACTA CONTRALORIA (6).pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00152/AMECAMEC/IP/2022.
· reserva de actas.pdf, el cual contiene escrito en el que se advierten manifestaciones respecto de la reserva de información.

	12893/INFOEM/IP/RR/2022
	· reserva de actas.docx, el cual contiene escrito en el que se advierten manifestaciones respecto de la reserva de información.

	12894/INFOEM/IP/RR/2022
	· 

	12895/INFOEM/IP/RR/2022
	· 

	12896/INFOEM/IP/RR/2022
	· 

	12897/INFOEM/IP/RR/2022
	· 

	12898/INFOEM/IP/RR/2022
	· 

	12899/INFOEM/IP/RR/2022
	· 



Cabe destacar que dichos Informes Justificados fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

Posteriormente, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió un alcance al Informes Justificados correspondiente a las solicitudes que dieron origen a los Recursos de Revisión 12895/INFOEM/IP/RR/2022 y 12896/INFOEM/IP/RR/2022, adjuntando para ello el archivo electrónico denominado ACTA CONTRALORIA (6).pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00156/AMECAMEC/IP/2022 y 00157/AMECAMEC/IP/2022. 

Asimismo, dichos alcances de los Informes Justificados fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el día quince de marzo de dos mil veintitrés, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, la particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, el catorce y veintidós de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información materia de estudio el veintinueve y treinta de junio de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del uno de julio al cuatro de agosto de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del dieciocho al veintidós y del veinticinco al veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como día inhábiles por corresponder a periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se tuvieron por interpuestos el uno de agosto de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Hlk63244169]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que la particular solicitó medularmente las actas de entrega recepción de las siguientes áreas que se señalan a continuación; así como, todas sus dependencia internas: 

1. Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal
2.  Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría Interna Municipal
3. Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
4. Autoridad Substanciadora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
5. Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
6. Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
7. Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
8. Autoridad Substanciadora adscrita a la Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó acta el Comité de Transparencia, por medio del cual se determinó clasificar como información reservada la información requerida en las solicitudes materia del presente estudio. 

Siendo importante destacar que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado y alcance al mismo, adjuntó escrito en el que se advierten manifestaciones respecto de la reserva de información; así mismo, en los Recursos de Revisión 12892/INFOEM/IP/RR/2022, 12895/INFOEM/IP/RR/2022 y 12896/INFOEM/IP/RR/2022, adjuntó archivo electrónico denominado ACTA CONTRALORIA (6).pdf, el cual contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información derivada de la solicitud 00152/AMECAMEC/IP/2022, 00156/AMECAMEC/IP/2022 y 00157/AMECAMEC/IP/2022, el cual ya había sido adjuntado previamente en respuesta. 

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar, poseer, recopilar, archivar, manejar, procesar o archivar la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que aprobó la clasificación de la información solicitada; por lo que se presume de su existencia, es por ello que, en el presente caso, no pasa desapercibida la aplicación del criterio 29/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual estipula que: 

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.” 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, maneja, procesa, archiva o conserva en ejercicio de sus funciones motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Atento a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra, maneja, procesa, archiva o conserva EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, se acredita lo anterior en ejercicio de sus funciones, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por otra parte, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes, como lo es en el caso en particular; ello en razón de que EL SUJETO OBLIGADO manifestó su impedimento para proporcionar la información requerida por la particular, debido a que las actas de entrega recepción solicitadas, se encontraban en la etapa de investigación-aclaración de un procedimiento administrativo derivado a omisiones y/o inconsistencias por parte del servidor público saliente de la misma dependencia municipal, señalando como causal de reserva la establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de un procedimiento administrativo, que aún no ha quedado firme.

Derivado de lo anterior, resulta señalar que el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; dispone lo siguiente: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I a V… 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII a XI…”
(Énfasis añadido) 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y 
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”
(Énfasis añadido) 

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que, como información reservada, a aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de responsabilidades administrativas en trámite, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y; 
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Para el caso que nos ocupa, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de:
I. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos.
II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.
III. Incorporar a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales.
IV. Cooperar con las autoridades nacionales como internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales y combatir de manera efectiva la corrupción.

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar:
I. De oficio.
II. Por denuncia.
III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos.
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras deberán garantizar, proteger y mantener el carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

Artículo 98. Las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia.
Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior.

Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.
Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades correspondientes.
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 39 de la presente Ley.
Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluyendo acciones encubiertas y usuario simulado con apego a la legalidad, la presente Ley y demás normatividad que para este fin sea expedida por los titulares de los entes públicos responsables.

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.
Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.
Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 105. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras podrán abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la presente Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, en el supuesto que derivado de las investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis:
…

Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere el artículo 105, podrán ser impugnadas, en su caso, por el denunciante, a través del recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso de inconformidad tendrá como efecto la suspensión del inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto dicho recurso sea resuelto.

Artículo 116. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa.

Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.
Las autoridades resolutoras gozarán de la más amplia libertad para hacer el análisis, darle el valor correspondiente a cada una de las pruebas, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, deberán justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicarán y justificarán su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el procedimiento.

Artículo 180. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será integrado y emitido por las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos:
I. El nombre de la autoridad investigadora.
II. El domicilio de la autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones.
III. El nombre o nombres de los servidores públicos que podrán imponerse de los autos que se dicten en el expediente de responsabilidad administrativa por parte de la autoridad investigadora, precisando el alcance de la autorización otorgada.
IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como el ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que desempeñe.

En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados.
V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta administrativa.
VI. La infracción que se le imputa al señalado como presunto responsable, precisando las razones por las que se considera que ha cometido la falta.
VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa y la responsabilidad atribuida al presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente, que la solicitó con la debida oportunidad.
VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso.
IX. Firma autógrafa de la autoridad investigadora.

Artículo 184. El desarrollo de las audiencias del procedimiento de responsabilidad administrativa, se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes reglas:
I. Serán públicas.
II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, ya sea por los que intervienen en ella o por aquellos ajenos a la misma.
…

Artículo 188. Las resoluciones serán:
I. Acuerdos, cuando se trate de resoluciones de trámite.
II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente.
III. Autos preparatorios, a las resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión de un asunto, se ordena la admisión, la preparación y desahogo de pruebas.
IV. Sentencias interlocutorias, aquellas que resuelven sobre un incidente o una cuestión intraprocesal o accesoria al procedimiento.
V. Sentencias definitivas, las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.

Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa para determinar la falta en la que haya incurrido algún servidor público, a saber, las siguientes:

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente:
· Inicial: 
De oficio 
Por denuncia 
Derivado de auditorías 

· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:

· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes,

3. Resolución:
· Se emite resolución y se notifica a las partes.

Así, se desprende que el expediente clasificado por EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con las características de un procedimiento de responsabilidades administrativas, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.

En ese contexto, cabe precisar que los expedientes conformados por el Órgano Interno de Control con motivo de la presunta falta administrativa, a la fecha de respuesta, se encuentran en la etapa de investigación, ya que así lo señaló EL SUJETO OBLIGADO, pues se continua allegando de elementos para determinar si existe alguna responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos referidos en la solicitud primigenia, esto con la finalidad de obtener los elementos necesarios para continuar a la siguiente etapa.

Así, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión, pues el expediente, aún no cuentan con alguna Resolución, al contrario, sigue en la etapa de investigación.

2) Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

Al respecto, en el presente caso, se trata de la investigación para determinar si se inicia o no como tal el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, en la cual la autoridad investigadora califica si los hechos son constitutivos de alguna falta administrativa grave o no grave y elabora un Informe de Presunta Responsabilidad y envía a la autoridad substanciadora, quien determina la procedencia legal.

Conforme a lo anterior, se advierte que en la etapa en la que se encuentran la información solicitada por la particular son documentos que se encuentran en la etapa de investigación la cual al concluir continúa con las etapas de sustanciación y resolución por lo que la autoridad se encuentra en la calificación del tipo de falta.

Por lo que, se advierte que el documento solicitado corresponde a constancias propias que determinan la procedencia de los procedimientos, pues corresponden a determinar el tipo de falta que pudo haber cometido un servidor público, bajo la cual se planteará que tipo de pruebas pueden aportar las partes y ante que autoridad se resuelve; por lo que, se acredita el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.

Así, se considera que los expedientes referidos por EL SUJETO OBLIGADO actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues el proceso administrativo sigue en trámite.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que los expedientes, se encuentran en etapa de investigación, lo que requiere que los servidores públicos de la Contraloría Interna del ente recurrido, se encuentran analizando toda la información  para con ello determinar si existe o no una posible responsabilidad.
· En efecto, hasta este momento, se encuentran analizando las documentales del caso, para verificar si existe o no una responsabilidad.
· De hacerse del conocimiento público, hacia dónde se enfoca la investigación, los probables responsables podría entorpecer la investigación, proporcionar documentación falsa o incompleta, así como alterar o destruir documentos o, perder pruebas esenciales que permitan demostrar el tipo de falta realizada por la servidora pública o la inexistencia de esta. Aunado, a lo anterior, en el supuesto de que se entreguen documentos que indiquen el nombre de la servidora pública, podría suponerse que ella es responsable sin que hasta el momento ello esté acreditado, pues incluso ni siquiera se ha determinado la existencia de una responsabilidad.
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha documentación, se daría a conocer el sentido de las investigaciones, así como de la información que está siendo analizada por EL SUJETO OBLIGADO, en la investigación correspondiente.

Refuerza lo anterior que, hasta en tanto no exista una resolución que haya sido emitida por la autoridad competente, las constancias únicamente conciernen a las autoridades investigadoras. En efecto, no existe en este momento procesal una afectación al interés público, en virtud de que se están realizando las etapas correspondientes y establecidas en la norma correspondiente y una vez que la determinación sea tomada por la autoridad correspondiente, la limitación de acceso se termina. Por consiguiente, durante esta etapa la normatividad no establece que exista derecho de acceso al expediente ni siquiera por parte del quejoso si lo hubiere.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no es desproporcional, ni excesiva, en virtud de que el expediente por el momento se compone de los documentos que están siendo analizados para verificar si hay o no una probable responsabilidad que dé inicio a un procedimiento.

Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta mismo que fue confirmado mediante Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ]
[image: ]

Acta OPDAAS
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
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	No 
	
[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente
	[image: ]
[image: ]
[image: ]

 De la redacción plasmada por el Sujeto Obligado, no se advierte claridad para conocer si existe o no un procedimiento administrativo en para fincar responsabilidades a algún servidor público, asimismo, en la prueba de daño, no se establece una temporalidad de reserva.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
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	Autoridades competentes.
	Sí
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En razón de lo anterior, se destaca que es necesario para clasificar la información como reservada que inicialmente se identifiquen las causales aplicables, así como desarrollar los elementos previstos en la Ley y los Lineamientos citados para fundar y motivar la respectiva  prueba de daño, las cuales se abordaron de manera deficiente en el acuerdo de reserva remitido por EL SUJETO OBLIGADO. 

Lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado no hace pronunciamiento claro para hacer del conocimiento al particular, si existe o no un procedimiento administrativo abierto en contra de algún servidor público, lo cual imposibilite la entrega de la información solicitada; cabe mencionar que la etapa indagatoria no es parte formal del procedimiento, debido a que el resultado de dichas indagaciones o aclaraciones no necesariamente se concluye en la incoación de un procedimiento. Al mismo tiempo se precisa que la etapa investigadora no se encuentra contemplada en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, como parte del procedimiento; y además, por que al momento de citarse al presunto responsable, es deber de la autoridad correspondiente hacerle saber la responsabilidad que se le imputa, ya que si no se cuenta con toda la información y documentación que acredite tal irregularidad, resultaría violatorio de garantías individuales iniciar un procedimiento en el que se aduzcan elementos que posteriormente fueron integrados, salvo el caso que se trate de hechos supervenientes o se adviertan elementos que impliquen nuevas responsabilidades, en cuyo supuesto se podrá disponer de nuevas investigaciones y citar a otras audiencias.

Es así que, si bien EL SUJETO OBLIGADO clasifica la información reservada, este Órgano Garante ante la falta de certeza de la existencia de un procedimiento administrativo abierto en contra de algún servidor público, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública de ser procedente, del acta entrega recepción correspondiente a la administración 2022-2024, de las siguientes áreas; así como, de sus dependencias internas de ser el caso:

1. Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal
2.  Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría Interna Municipal
3. Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
4. Autoridad Substanciadora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
5. Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
6. Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
7. Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
8. Autoridad Substanciadora adscrita a la Contraloría del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

Asimismo, para el caso de que las observaciones señaladas en el Acta Entrega Recepción deriven en un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, EL SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo del conocimiento de la particular, remitiendo el Acta de Comité de Transparencia donde funde y motive la reserva de la información.

Por otro lado, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para modificar las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00152/AMECAMEC/IP/2022, 00153/AMECAMEC/IP/2022, 00154/AMECAMEC/IP/2022, 00156/AMECAMEC/IP/2022, 00157/AMECAMEC/IP/2022, 00158/AMECAMEC/IP/2022, 00159/AMECAMEC/IP/2022 y 00160/AMECAMEC/IP/2022y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN la respuestas proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión 12892/INFOEM/IP/RR/2022, 12893/INFOEM/IP/RR/2022, 12894/INFOEM/IP/RR/2022, 12895/INFOEM/IP/RR/2022, 12896/INFOEM/IP/RR/2022, 12897/INFOEM/IP/RR/2022, 12898/INFOEM/IP/RR/2022 y 12899/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública los documentos donde conste lo siguiente: 

“Las actas de entrega recepción por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración pública municipal 2022-2024, de las siguientes áreas; así como, de sus dependencias internas de ser el caso: 

1. Autoridad Investigadora y Resolutora adscrita a la Contraloría Interna Municipal y/o del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, incluyendo al área de la Autoridad Substanciadora y Resolutora y/o del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, incluyendo al área de la Autoridad Investigadora y Substanciadora.. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

En caso de que las observaciones señaladas en el Acta Entrega Recepción deriven en un procedimiento administrativo, el Sujeto deberá de hacerlo del conocimiento de la particular, remitiendo el Acta de Comité de Transparencia donde funde y motive la reserva de la información” 

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En este sentido y para dar cumplimiento a lo ordenado por la normatividad apiicable, EI
ciudadano Mario Edmundo Rodriguez Aguiar, Titular de la unidad de Transparencia,
Cedid el uso de Ia palabra a la Lic. Perla Lépez Carrilo contralora municipal a efecto
que manifestara de viva voz los argumentos que permitan que el comits tomara el
acuerdo correspondiente.

En uso de la palabra, la servidora Pibiica Habiltada, Manifests que con base a lo
anteriommente expuesto somete a consideracion del comité, pronunciarse por la
‘aprobacién de a clasificacion de la informacion reservada consistente en los
‘expedientes citados en su propuesta, ya que se trata de procedimiontos administrativos
que aiin se encuentran abiertos y en etapa de aciaracion y solventacion razén por la
cual no_quedan fimes y, por lo tanto, fa imposibilia para proporcionar dicha
nformacion.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los ariculos 1, 3 Fraccién XXIV, 24
fraccion V1, 59 Fraccién V, 91, 122, 128, 129, 140 Fracciones V numeral 1 VI, Vill y X
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, que textuaimente establecen:
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En este sentido y para dar cumplimiento a lo ordenado por la normatividad aplicable, EI
ciudadano Mario Edmundo Rodriguez Aguilar, Titular de la unidad de Transparencia,
Cedi6 el uso de la palabra a la Lic. Efrayn Ramirez Segovia contralora municipal a
efecto que manifestara de viva voz los argumentos que permitan que el comité tomara
el acuerdo correspondiente.

En uso de la palabra, la servidor Pdbiico, Manifest que con base a lo anteriormente
expuesto somete a consideracin del comité, pronunciarse por la aprobacion de la
clasificacion de la informacion reservada consistente en los expedientes itados en su
propuesta, ya que se trata de procedimientos administrativos que ain se encuentran
abiertos y en etapa de aclaracién y solventacion razén por la cual no quedan fimes y,
por lo tanto, la imposibiiita para proporcionar dicha informacion.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 Fraccién XXIV, 24

fraccién VI, 59 Fraccién V, 91, 122, 128, 129, 140 Fracciones V numeral 1 VI, Vill y X
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En uso de la palabra, la servidora Piblica Habiltada, Manifests que con base a lo
anteriommente expuesto somete a consideracion del comité, pronunciarse por la
‘aprobacién de a clasificacion de la informacion reservada consistente en los
‘expedientes citados en su propuesta, ya que se trata de procedimiontos administrativos
que aiin se encuentran abiertos y en etapa de aciaracion y solventacion razén por la
cual no_quedan fimes y, por lo tanto, fa imposibilia para proporcionar dicha
informacién.




image8.png
Riesgo real: La divulgacién do la informacicn representa un riesgo real de perjicio que
supera el nterés piiblico general de que se difunda, ya qué se podia causar dafio presente
probable y especifco al resuliado final del proceso deliberalivo qué representa y a los
ntereses juridicos a qué se refleren el articulo 140 fraccién VI de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la nformacién Piblica del Estado de México y Municipios, lo anterior es asi que
fos anomalias, inconsistencias ylo omisiones detectados en los actos de enrega recepcién
ylas observaciones realizadas a los mismos se encuentran en la etapa de aclaracion, y en
caso de no ser aclaradas ylo solventadas se tumarén a la autoridad investigadora, por fo
que lo contenido en el expediente que Obra en la Contraloria Municipal do
Amecameca Estado de Meéxico la publicidad y difusién de Ia informacidn propuesta para
su clasifcacién evidentemente afectaria la deliberacin del inicio o no de un procedimiento

administrativo.
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Riesgo demostrable. Se demuestra que existe un dafio debido a que de compartirse la
informacién se generaria un ambiente de incertidumbre, lo cual pondria en duda la
legitimidad y credibiidad del proceso aclaracin yio de investigacion. Se vuineraria el
‘objetivo del mismo proceso de aclaracidn, solventaciéin y/o investigacicn de ser compartida,
la informacién del proceso sin haberlo conciuido.

Riesgo identificable. Si se entregara la informaci6n soliitada, se estarla impidiendo f
desarrollo total de poder generar el inicio o no de un procedimiento administrativo de
probables responsabilidades, siendo que este mismo conleva etapas de control y
verificacién, las cuales no se completarian  esto deliberadament afectarla los resultados
y al mismo tiempo la naturaleza del procedimiento administrativo de responsabllidades
administrativas.
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Modo: Déndose a conocer de este modo el proceso o estado en el que se encuentran las
observaciones realizadas a los actos de enirega recepcion, respecto a las aclaraciones y
Io solventaciones, respecto de las inconsistencia u omisiones detectadas, se pondria en
duda la legtimidad y credibilidad, afectando todo el proceso deliberativo que conlleva:
actividades, procedimientos, argumentos y acuerdos que son factores clave para
dosarmollar de forma cortecta y completa el procedimiento de-responsabildades
administrativas. Lievandolo inclusive a posponerse, alargarse o hasta cancelarse.

Tiempo: El seguimiento en la etapa de aclaracién y/o investigacién, que darlan como
restltado el inicio o no del procedimiento responsabilidades administrativas no tiene un
tiempo en especifico para obtener resultados y hacer piblica la informacién, por fo que
‘mientras NO prescribala facultad de las autoridades competentes para imponer sanciones,
esta Contraloria deberd guardar reserva del proceso dellberativo.

Lugar: Interior del sujeto obligado.

Se opta por la reserva total del expediente que s esté infegrando con motivo de las
observaciones realizadas al acto de entraga recepcion, el cual en caso de no solventar o
aclarar las inconsistencias o anomalias delectadas, se tumard  la autoridad competente
para que se conlinue con las efapas del procedimiento de responsabildades
administrativas, que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
México y Municpios, slendo esta opcidn la més adecuada y proporcional  interfire de la
menor forma el efercicio efectivo de los derechos de acceso a la informacién piblica,
reservando la informacin hasta el momento que s ermita la resolucién defnitiva, En este
sentido, es estrctaments necesario salvaguardar la informacién por blen de las causas
motivadas por las que desde un iniclo se haya tenido que llevar a cabo la stapa do
aclaracidn yio Investigacicn de probables faltas administrativas. Una vez aclarado y/
solventado o concluido en todas sus etapas el procedimionto de responsabilidad
administrativa, se podré desclasificar la informacién a menos que las causas por las que se
llev6 a cabo Ia misma defaran de subsist.
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En este sentido y para dar cumplimiento a lo ordenado por la normatividad aplicable, EI
cludadano Mario Edmundo Rodriguez Aguilar, Titular de Ia unidad de Transparencia,
Cadid el uso de la palabra a la Lic. Peria Lopez Carrilo contralora municipal a efecto
que manifestara do viva voz los argumentos que permitan que el comité fomara e
acuerdo correspondiente.

En uso de la palabra, la servidora Publica Habiltada, Manifesto que con base a lo
anteriomente expucsto_somete a consideracién dei comis, pronunciarse por la
aprobacién de la clasificacion de Ia informacién resenvada consistente en los
expedientes citados en su propuesta, ya que se trata de procedimientos adminisirativos.
que aiin s encuentran abiertos y en etapa de aclaracién y solventacién razén por la
cual no_quedan firmes y, por 1o tanto, la imposibilta para. proporcionar dicha
informacién.
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